
     
        Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de 
Santa Fe de la Vera Cruz

DECLARACION   Nº    1056
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N

Declárase  de  Interés  Municipal  la  Campaña  de  Asistencia  Social  a

realizarse  en distintos  barrios  de  la  ciudad desde el  21  al  25  de  marzo de 2.005,

organizado por el Consejo de Pastores de la Ciudad de Santa Fe, la cual contará con la

participación de profesionales de distintas áreas de salud y más de 500 voluntarios de

varias provincias de nuestro país.

SALA DE SESIONES, 17 de marzo de 2.005.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia
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